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Tráfico aéreo

Definición

  Muestra el volumen total de vuelos (entradas+salidas), regulares y no regulares, de las compañías nacionales o extranjeras. No

incluye otros servicios o tráficos que no sean los definidos anteriormente. Los datos distinguen entre: a) tráfico nacional (los

aeropuertos inicial y terminal son españoles y efectuado por compañías españolas); b) Tráfico internacional (uno de los dos

terminales -aeropuerto inicial o final- es extranjero y efectuado tanto por compañías nacionales como extranjeras); c) Tráfico regular

(vuelos con horario regular y todo el servicio suplementario resultante del tráfico de dicho vuelo -vuelos extraordinarios, vuelos de

pago preparatorios de dicho vuelo, etc.-; d) Tráfico no regular (vuelo efectuado mediante remuneración que no sea de servicio

regular). Datos para el período 1990-2018.
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